
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

j09cctobt@cendoj ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C.  julio diecinueve (19)  de dos mil veintitrés (2023) 

 

VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE de ERIKA JAZMIN 

HERNANDEZ COCA contra SEGURIDAD PLENA LTDA. 

 

Radicado: 110013103 009 2021 00319 00 

Ingresó: 7/09/2021.  

Ingreso virtualmente al despacho: 26/05/2023 

 

En atención a la solicitud de aclaración elevada por el extremo 

demando1, respecto del número de radicación consignado en el auto de 

fecha 8 de mayo de 2023, el despacho la niega, en razón a que aquí no 

concurren las previsiones del art. 285 del CGP  que reza:  … cuando 

contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella… 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

                                                                                      ecmo 

 

                                                 
1 Documento 70 “solicitud aclaración” 
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